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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 2.610/2020

Mediante acuerdo de Pleno en sesión celebrada el día 29 de ju-

lio de 2020, se aprobó inicialmente la “Ordenanza fiscal regulado-

ra de las tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento

especial del dominio público local”, lo que se somete a informa-

ción pública y audiencia de los interesados, con publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayunta-

miento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar re-

clamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corpora-

ción. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el men-

cionado plazo y, de conformidad con lo establecido en el art. 17.3

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, se considerará aprobada definitivamente sin necesi-

dad de Acuerdo expreso por el Pleno.

Hornachuelos, 17 de agosto de 2020. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa-Presidenta, María del Pilar Hinojosa Rubio.

Viernes, 28 de Agosto de 2020 Nº 166  p.1
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